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P A R T E O F I C I A L . 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

.ftOlOllH 8"J k Quiútas. 

PUEBLOS. 

Don Eladio Bernaldez? abogado del ilustre colegio de esta corte, 
Diputado provincial .y Secretario de la espresada corporación, 
CERTIFICO: Que para llevar á efecto et reemplazo del ejército de 50,000 hombres, cor

respondiente al próximo afio de 1860; con arreglo á lo prevenido en la ley decretada por 
las Cortes y sancionada por;S. M. en 2 de noviembre próximo pasado, y teniendo presen
te esta Diputación provincial ef número'de mozos sorteados para la quinta de 1859, según 
se establece en el art. 20 de la ley de reemplazos de 30 de enero de 1850, que asciende 
á 2,170 yulos demás antecedentes necesarios, ha procedido al repartimiento de los 819 
soldados sefialados á esta provincia después de rectiticado el general practicado por el mi
nisterio de la Gobernación en 7 del'presente mes, según así consta! de lá Real orden espe
dida con fecha 15 def mismo, y á vcriiicar en seguida los sorteos de quebrados, habiendo 
ofrecido estas operaciones ej resultado que á continuación se demuestra, con arreglo á los 
artículos 24 y 50 de la prenotada ley de reemplazos. 
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Collado Media
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itíb «Ii.Itwkt 
.fcolIbiBfll * 

¡Hilarte San Antonio. 
Brea. \ 
Brea. . . . . 

. VelHla de San Antonio. . 
gV'/Velilfó de San Antonio. . 

• \VeliUa de. San Antonio. <ii 
^ e H i t l M San Antonio. . 

/Brea. . . . . . . 
• Velilla de San Antonio. . 

VYelilla de San Antonio. . 

Beimonte de Tajo. . |¿ 
San Fernando. 
San Fernando. . . . 
San Fernando. . . . 

* J Belmente''de Tajo:. . . 
\San Fernando. . . 
j Beimonte de Tajo. . 

i.San Fernando. . 
, San Femando. . . 

» t t § 8 P T O n a n d o : 
blfiJr. 

El MolarvV' ti «Uiv 
.\U'.oliciifla>. 

1 • \ Alcobendas-. 
l lMbla r t . . . . 

4l-»-/EI Alolttrv ^. . . . 
d| 3 . 3 N |AJcob€Dtíi8. R] •. . 

1 M o i a í : ! ! i : 
*'Molar.'i1 ' . 

Alcobendas. . . . 

i.'Alpédreíe.: . . . . 
CereedMla.. . . X. 
Villunueva del PardiHo. 
Valdepiélagos. . J\. 

I**/Cercedilla •. . . .• . 
. Ulpedrele;. . . . 

¡Vülanueva del Pardillo. 
' fCettédrílai. ' . . - ^ . 
• iVáldtíó/elagOS'. • . . . 

Beceitil. í . . . í f A m U 
Becerril. . . . . 

Ifcecerril. 
Ifiecerri 

ISS/^Becerri 

¿eh»ií. ( . ¿ . . - i ' - . í . . . 
f Becerril. . . . . 
Goadalix! . . . . . . 
Becerril. . . . ! . 

. MibiuT yb L^'tuublli/ i 
fHayo de-Manzanares//. 
' «aíapagariyNaVakiuejigo, *3 
1 ü a l . i p a ^ y'Natakfnej igo" 9 
UialapagaryNavaI(|oojigo 1Q 
'(ialapagary WavalqoeJi|o 2 
^ia4apágaír"yNavalquengo 

) . itialnpftgary N a v a l i j u e j i g o 
[Galapagar yNavalquejigo 

'j^Gafepag^ y Na«ralqtre-jigo 
" Galapgaary Navalqnejigo 
.OiflñrcuD ób oli9ÍuoilT 
Colinénarejo.. . m / 

. {Colmenarejo. . . . 

. [.Chozas de la Sierrab,íi 
- .LCilQíns de la Sierra, ü 

!a»jChozas de.la Sierra, . 
¡ . VColmenarejo. . J . 

]Chozas de la Sierra. . 
/Chuzas de Id Sierra. . 
[.Chozas.de.la Sierra. . 

- iivChozas de l& Sierra. . 

• a , « o j l ' S a " : : : ¡ 
Col ado Mediano. . . 7 

1 Colado Mediano. . . 9 
JCol ado Mediano. . . 1 

•58\ Colmenar Viejo. . . . 4 
(Colmenar Viejo. . . . 6 
[Colmenar Viejo. . . . 3 
Collado Mediano. . . 2 
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Cercedilla. . , 2 
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Villanueva del 
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Gnadalix. 
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Pedreznela. 
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. .««oV / 
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1 
R 
f J 3 9 
W • JEI Escorial 

/El Escoriar 

l E l ^ n a l ^ ' c icsconai . . , . 

Guadarrama. •. ^ 2 
Torrelodone^. , , j : ! J? , f cf 1 

Guadarrama. : 
Torrelodones. 
Torrelodones. • 

\ Torrelodones. 
• i Torrelodones. • 
• / Torrelodones.' 
. Torrelodones^,,. 
^Guadarrama. . . . 

Las Rozas. 
tL-as Rozas. .: 1 1 ü T , 
San Solmstian '(lélb's'Re 

^ Rozas", i / 
% ILás Rozas.' : J l / ' . ^ 
V 7San Sebastián d é ' f o i ' ^ 

7 'Reyes*. . . 1 ' " .2 

• SanSebas i r an ; f1^ fe2 ( i l 

Pedrezuela; 
Pedrezuela: :* Í 0] I , ,5/ 
Navacerrada. ' 

-
: « > I I B ^ J 

i .> . . .00 

Coliado rátólí**0 

va. . . . » 
Bl Escorial. . i 
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01 

Guadarrama. 
Torrelodones. 
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oJüiS 
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I 
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. .coIlia&Tio& 

Rozas. . i 
Sebastian 

de los Reyes 
y Fuente el 
Fresno. . 7 

. . .£¡oluJiT 

*2 < Fedrézuéla 

.lo<¿ 
V 
1 
$ 
01 
4 B r o - .feunwijüli 

I Moralzarzal. 
)Navacerrada. 
Pedrezuela. 

ü i ! 
c . 

| Los Molinos. 
Valdeavero. 

8 ob 

4 
5 
7 
1 
6 

5 
2 
7 
8 

Galapa^ar^j 
valqueji 

'Hoyo de 
zanares 

•09 dli £Í9l£lol/. 
fil y o l b o n i 

« . . .lOVfiM 
f o . . .asíoíróK 

Manzanares el 
Real. 

* o* ií i r Lorenzo del 
¡ u n < \ I Esconal. 

o. r 
[an-

Sol. 

5 

aviíro' ' r , , : 1 1 1 1 , 1 1 | o 

Valdeavero! 

. .t!9n£ullJÍl 
. .sánc^Ovl 

.To. i l / 
J.i.'trLiof/'. 
TovfiK 
. fca íoWÍ 

Los Molinos, 
s Valdeavero. 

Sol. 

Alcorcon.. . . . 
Gasarrubueifts,. 
El Álamo. . 

5: 

I « M 9 I ' 

B l fetftor^^rJéltl^bKil. Í5 
San Lorenzo del EscorialSo<T 
Manzanares* el T{cal. 

..San Lorenzo del Escbn 

44.\San Lorenzo détftscori 
ü l jSían i l^hzo , dé^l^co'r ; ¡ 

San Lorenzo del Escorial. 
'6aWlLbreIñzd,rJclLEscófÍal. 
Manzanares d l 0'tnh. 

Alcorcon.-,:lif',.di;lÍVL':¡ 
Alcorcon. . 

l Alcorcon. \ : •". 1 . : 

Alcorcon/ 0 • • • 
'El Alamo-4'^" . . 
^Alcorcoir.¿0 J i J V ' i : . 
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Lí)lmenarejq. .¿¡¿y [ 
1 • ' ^ 6 ! $ f ¿ e t a f e y 

/ Colmenar Viejo. Í.6 
Sel.f Collado Media-

Arroyo . $ J b n A 
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5 

Alcorcon/ 
Alcorcoir.c0-"Jx:o(l'.",-";.-,\ . 
Alcorcon. . . 

'Casar rubt re í^ l ' í 1 ' - . . 

Getafe v°jferales;del Rio. 
Arroyo^WotrnoSv . . 

. Brúñete? 1 1 ! I • ••••>'. i • 
OtíaW^ férates^.Rjío. 

» b fiialnoM 
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* ' .lOVfifct 
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Manzanares el 
Real. . . 2 

San Lorenzo del 
Escorial. . i 

Atlcorcon. . . .ul&l 
Gái^ruliiiéé«uoaéiJ 
Bll Alamobudülnij^ 

•w/Uelafe y Perales de4/ftio„ lü 
jBrunete: • 
/Brúñete 1 1 . . : . .¡ . 
[arroyo'^e4fn¿ií£/ü/il . 

Odfafe/y'PeralWitláHio. 

Sftl. 

' Getafe y Pera
les dfel I R { < r u j ^ J 

^Ah-oyo MellüTiA - nos. ̂ sq^liyin 
[Brúñete. . . 6 
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PUEBLOS. 
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Soldados 
y décimas 

que leí 
han corres

pondido. 

Sold. Déc. 

I 

Resaludo del sorteo 

PUEBLOS. 

is. 

N.°qaeh&n 
obteoldoi' 

Cupo definitivo. f 
PUEBLOS 

i » 
Sold. 

Aldea del Fres 
DO. . . 

C t t b " : i» l l ¡V 
O 
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01 
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l \ » «3 
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obtuoj Q 
.fiv \ i. 

.lenoyil l8|.|o8 r 
T 
f. 

Cubas. . " . . . 
'•—f€nbas. ' i ; T" 

l C u b a s . . . . . 
i Aldea del Fresno. 

, - /Aldea del Fresno. 
4 / \ Aldea del Fresno, 

fcubas. . . • • 
[Cubas. . • 

Valdemoro. 
Pinto. . , 
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I 

19 \ 7 
10 \ 3 

.fcUWTUibLUf) 
.fcSUol.ul'úl ' . 'l j 0 > j 

48 

Cubas. 

Yaldetóofüi/f. 
Pinto. . 
Pinto. . . 

I Valdemoro. 
Tintó. 
.Pinto. 
Pinto. 

I Pinto. 
Pinto. 
Pinto. 

Aldea del Fres
no. . . . i 

Cubas~.kUiV. obr.lla. 
fid 

. .}6¡'IO'>l'd 

10 
7 
4 
9 
5 
2 

st 
8 
6 
3 

PUEBLOS. 

t f 
3 

u o . 
J S » 
I ' 9 

o 
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Soldados I 
y décimas 

que les 
han corres

pondido. 

Sold. Déc. 

Resultado del sorteo de Décimas. 
— _ 

N.° que han 
obtenido. PUEBLOS. 

Cupo definitivo. -
PUEBLOS. Sold. 

8 - ] 
5 

Chapinería. . 14 
fresnedillas. . 1\ 
} o z u e l o d e 

Alarcon. . 9 

.Itó 

Pozuelo (ío Alarcon. 
/ Chapinería. . . . 
i Pozuelo de Alarcon. . 
Vchápirieriá \ Sol. 

K {JVresne(lillas. . . . 
• 5 & \ íresnedillás. . . 

(Chapinería. . . • 
Pozuelo de Alarcon. 
Fresnedillas. . . . 
Pozuelo de Alarcon. 

10 
3 
6 
7 
4 
2 

Chapinería. . . 6 
Fresnedillas. . » 
Pozuelo da Alar

con. . . . 3 
\Í . . . .WKWlIfiY 

Valdemoro. 
>Pinto. . . 

SOl. 

Torrejon de Ye-
lasco. • . 

Serranillos. 

Serranillos. . . . J . 3 
Torrejon dé Velasco.. . 8 

^lorrejon de Velasco.. . 1 Sol. 
Ton'ejóndé Velasco.. . 6 

10 
1 

1 . .hcsoH fe] 
n^oft eol ab 
lo oJnou'l v 

A l A o r -
7 4g)Torrejoú de Yelasco. 
5 m 

.on?. 

Titúlela. 
Batres. . 

Or 
0 

rranillos. 
perráníílos. 
[Torrejon. . 
Torrejon. . 

1 i'orrejon. . 

,Titulcia. . 
l i l u l c i a . . 
Batres.. . 

ÍTilÜlciá. . 
?|5oJ.Íiluteia. ; . 
*» Vrilülcia. . . 

ÍTituicia. 
Tilulcia. 
Ti tu leía; 
Tilulcia. 

.IcrualuioM '• 
.Bb!.n;)'ifiv;./. 

.uhusMil» i. I 

San Martin de 
la Vega.. . 

Humanes. . . 
Leganés. . . 

San Martin de la Vega. 
Leganés 

JLeganés; , . . . 
[San Martin de la Vega. 
'San Martin de la Vega. 
\San Marliü de la Vega. 
Illumanes. . . . . 

San Martin de la Vega. 
Humanes 
San Martin de la Vega. 

1 0
7 

9 
4 

i 
i 

10 I 
8 
4 
7 

s 
3 

7 
, 1 
. 2 
. 10 
. 4 

Torrejon de Ye-
) lasco. . • 
Serranillos. , 

. .taso' 
nríland'p'' u 
g^afl f.ol ab 

8 ri 

Tilulcia. 
Batres. 

jJii'JüH i 

Sol. 

Sol. 

. .laxinslai 

l *. .fiJODSOlt 
San Martin de la 

Vega. . . . 4 
Humanes. . . 2 

[Leganés. . . 7 

Boadill a del 
monte y io^lliiaV 
manillos.'. . I 4 

Yillamantilla. 
Villamanta. 

.lofc 

1 
2 
1 

tTebslnooiba 
ot 

uluBí i ir l m £ 

\ 

Boadilla del Monte y Ro
manillos. . . . 

Boadilla del Monte y Ro
manillos 10 

Yillamantilla. . . . 7 
Villamantilla.'. . . . 6 
Boadilla del Monte y Ro

manillos 2 
S i 5 0 Boadilla del Monte y Ro-

\ martillos 5 
' j V i l l a i n a h t i l l a . . . . . 8 
/Yillanianla « 
I Boadilla del Monte y Ro-
\ :u anillos 3 

' Boadilla del Monte y Ro-
\ ' manillos. . . . . 3 

1 Sol. | 

Boadilla del Mon 
te y Romani
llos. \$¿ . . 

Y i l l a m a n l i l l a . . 
Villamanta. . . 

2 
1 

i| Sevilla la Nue
va. . . . 

Quijorna y Pe
rales de Mi
lla. . . . 

Villaviciosa de 
Odón. . . 

Jó8< 

i 

16 i 0 

.HLUIÍKIOOIA 1 

. . i K l o l f . 1 3 

Sevilla la Nueva. . 
Sevilla la Nueva. . . 
Sevilla iá Nueva. . . 
duijoroa y Perales 

Milla 
Quijorna y Perales 

57 / Milla: . . . . 
Sc\illa la Npe.va. . . 

J(juijorna y Perales 
.Milla. . . . . 

Villaviciosa de Odón. 
.Sevilla la Nueva. 

.\ Sevilla ia Nueva. . 

de 

de 

de 

8 
3 

I? 

2 

9 
3 

1 Sol. 
10 

I 

iltiH 

I tibe: 

Sevilla la Nueva. 4 
'Quijorna y Pe

rales de|.M i lia. 1 
'Villaviciosa oe 

O d ó n . . . 6 

I Vatdemorillo y 
Peralejo. . 

Zarzalejo. . . 
Valdemaqueda. 

22 
6 

.lofc 

58 

.«Otilluf. BOU 
.019<r>'>bli¿/ ; 

.lo8 

Moraleja de 
enmedio y la 
Mayor. • 2 ¡ 

Móstoles. . . 6 
fs SMenprnsl/! 

8 . . Jsafl 
í£»b oiüaioJ 0é8 

• i . .!/ihoc-;l 

Moraleja de enmedio y la 
Mayor 

Moraleja de enmedio y la 
Mayor. . . • "rir 

'̂Moraleja de enmedio y la 
Mayor 

I Móstoles • 
Moraleja de enmedio y la 

V Mayor. . . . . • 
J*-\Mósloles 

lMósloles 
I.Moraleja de enmedio y la 

Mayor -
'Moralejade enmedio y la 

Mayor. J . • • • 
Moraleja de enmedio y la 

Mayor 

9 

.¿OíiiloK & 

&y 
i .olliln»1! 

Valdemórillo y Peralejo. 10 
Valdémorilló y Peralejo. 9 
Zarzalejo 5 
Valdemórillo y Peralejo, 8 
Valdemórillo y Peralejo. 1 Sol. 
Zarzajejo. , Imí •>. i • 4 

.J^arzalejo 7 
Valdemaqueda , o 
Valdemaqueda.:. • • v * 2 
Valdemaqueda. • . . i o 

-illanueva y Yillafranca. 10 

Sol. 

Moraleja de en
medio y la 
Mayor. . . 

Móstoles. . . 

Villanueva de 
la C a n a d á 
y Yillafranca 
del Castillo. 5 

Santa Maria de 
la Alameda. 8 
i . . .xilBbfiüíl 
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Villanueva. y 
Villanueva y 
Yillanuéva y 

i Villanueva y 
1 Villanueva y 

Yillafranca. 
Yillafranca. 
Yillafranca. 
Yillafranca. 
Yillafranca. 

• 3 
19 891CUSS08 
. . lr/jíl 
loboxnoioJ k 
' .Inno!>éíil 

.loa 

Parla «üo 
Ciempozuelos.. 
Fueolabrada. . 

53 

Colmenar del 
Arroyo.. • 

Navalagamella. 
0 . m «ti, 

Ufe 

luí en labrada. 
Parla. . . 
Parla. . . . . . 
Cieinpozuelos.. . . 
Fuenlabrada. . . . 
Uempozuelos.. . . 
Ciempozuelos.. . . 

[Cicmpozuelos.. . . 
Ciempozuelos.. . . 
Ciempozuelos.. . . 

• jfíávalagamella. . . 
Navalagamella. . . 
Navalagamella. . . 
Colmenar del Arroyo. 

( /Navalagamella. . . 
° 5 4\Navalagamella. . . 

JNavalagamella. . . 
Navalagamella. , * 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar, del Arroyo. 

Parla. . . . * 
^Ciempoznelos.. 5 
i Fueolabrada. . 8 

Villanueva de 
Perales.. . 

Rozas de Puerto 
Rea!. . . . 

-mlf <»l.' 

9 

nvoll 
.wir,i't:x 

¿anta María de la Ala
meda - • 

Vjllanueva y Yillafranca. 
Villanneva y VUlalranca. 
Villanueva y Yillafranca. 

Villanueva de 1'eiales. . 
" / Villanueva de Perales. . 

I Villanueva de Perales . . 
i Villanueva de ferales. . 
] Villauueva de Perales. . . 

Villanueva de l'erales . . 
¡ \ il'.anuova de Perales . . 
(Villanueva de Perales . . 
Villanueva de Perales . . 
Rozas de Puerto Real. 

7 
6 
2 
1 
5 

9 
4 
8 
3 

6 
2 

10 
5 
4 
3 
9 
7 

, 8 
. 1 

Sol. 

.&£bnodo3Í/. 
. .uluKIU 

i 
Valdemórillo y 

Peralejo. . . 9 
'Zarzalejo. . . 2 
^ Valdemaquedanl» "?i A 

..M>'¿Btoiq9l)leY 
lsl> ti/'juiifilüY 
. ..olIlbaS 

IVil lauueva déla 
Canadá y Yi
llafranca del 
Castillo. . . 

Santa María de 
la Alameda. . 

.zúa f.uú» 

Villanueva de 
Perales. . • 1 

Rozas de Puerto 
Real. . . . 4 

. .oxii'íUjtla'' 
, " -<wK olí o{uH 

Sol . ' , 

Colmenar del 
. Arroyo.. . » 

Navalagamella. 1 

San Martin de 
Valdeiglesias 28 10 

Robledo de.Cha. 
tela. .plgTWMmifcM 1 

Pelayos. . . , 1 • » 

.oioi7-i!;n'ifnlo'.)\ 
-cibMf obnlloHl.log 

» . . . .on ¿ 

San Martin de Valdeigle
sias 

Robledo de Chávela. . 

ISan Martin de Valdeigle
sias 

Pelayos 
San Martin de Valdeigle

sias 
"\Pelayos 

IPelayos I So»-
|San Martin de Valdeigle-

glesias 5 
San Martin de Valdeigle

sias 
San Martin de Valdeigle

sias 

9 
8 

7 
2 

3 
10 

4 

6 

San Martin de 
Yaldbiglesias. 10 

RobledodeCha 
vela. 

.Pelayos. 
1 

' * 1 
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e•t¿'Jhan corras - I 1 1 
pondldo 

Sold.'1 Déc. 
— n 

R '•saltado del sorteo de D&imas. 

3 
TTtr r r rc 

PUEBLOS;' ^ b f f i d o ^ 
w.1 

• i Cupo deñuttiv*. 

"PUEBLOS:' Sold. 
LA tf~. 

' / Navas •del Rey. 
iÜ—-.t;c< . j Navas del Rey. 
-ÍÜJ i IJSL Prado. . . * 

El Prado. . . 24 b 1 i A J N a v a s del Rey. 
Navas del Rey. 5 1 9 1 0 2 W v á s del Rey. , 

¡4tiHhooiQ*tq i Navas del Rey. 
bb otadlos | j ¡ j a v a s del Rey. 

Navas del Roy; 
ü U p c u i i e l U p j i v t j U - i O i b i i O U iuil ub Y , u u i u i E J -íi-fm-A 
üjé i .u i . r . ¿ . j i i u i . . . i Cenicientos. 
g i J t d i>. LUJ 1 Cenicientos, 

UltO fcOI lülli «oJ 
[uuoiqa uuiilqJa 

%oouJio tflbofE 

Kl Prado, . . 
Navas del Rey. 

• . . . u 
. . . . . 10 

l ' l FUI » K 

Soldados 
y décimas 

iroe m 
han corres

pondido. 
5 
Q 
I ISotd. Déü. 

sabfbloe 

Resultado del sorteo de Deci & w . 

i ii<t. 
P U E B L O S . N." qi;§ higj 

ObtV 

Cu 
.¿ojaauq 

PJUEBLOS. Sold. 

CubaniMasdela , <9 V 
•Sierfe. .' . I T í» 

El Yelloir. . . 
-
6 2 

u . t . J V \&* d a l . s o - S o l 7 

'Cadalso. . 
-Cenicientos . . 
üo ULUJIUJÜ Í»1 ÍD_ 

1 , l f Cenicientos. 7 

6 2 ST^^Ceíiéíehios*. ! * 3 \Cadalso. 
l0*"-3 8r D Venicientos . . 4 [.Cenicientos. 

¿Cadalso. . . >•> \ . y 

Cenicientos. . . . . 8 

Gargantilla^ y Pinilla de 
Buitrago. 7 

- Horcajo V ̂ Aoslos. . . 8 
l Gargantilla y .PiniUa .de i 

1 Gargantilla' y Pinilla de 
1 Rui trago i 

G a r g a n t i l l a 1 Gargantilla y Pinilla de' > G á r g a n t i l l a y 
•^•y-WttH!éíude ( B u í t r W . . . 6 \ Pinilla déBui 
uofluitrajgo. . 5 i 9 .64 Gargarílilla.y Pinilla de 
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PUEBLOS. 
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Resultado del sorteo de Décimas. 
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Pueblos que no lian jugado décimas porque solo han tenido enteros. 

TorrejondeAr-
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Colmenar de 
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Estremera. . 1 3 5. 
Perales de Ta-

iufia. . . 13 5. 
Valdaracete. . 8 3 . 
Miradores de la 

Sierra . . 1$ 5r 
Navalcarnero.. 57 14. 
Torrelaguna. . 29 11. 
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> CONSEJO _0E ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS D> 

Sold. t LAJPÜERTA DKL SOL. 

No habiendo sido rematados e n las pri
meras subastas, anunciadas oponuuauienle 
en los diuiaos unciales, los sotares marcados 
en el plano aprobado por iieut orden d e i ü 
d e agosto ultimo, para la nueva íoiurma de 
la Puerta del aoi y mis calles aúnenles, con 
las letras K, L y Jl, el Consejo,conforme á lo 
que jpreviene«tártj. 4 / de la ley do lü de 
junio del oonieuUj ano y con arreglo a lo 
dispuesto por el Gobierno, ha señalado el día 
lü de enero próximo para que tengan efeclo 
las s e - nudas y ultimas subastas dé tos expre
sados solares L y a l , cuyas áreas«respeo-' 
tivas sou la del 1 .\ d e 347,óÜO metros 6 
sean 4t7ü,bló pies cuadrados, y la del 2 / 
ue oo4t¿¿0 meuus, o sean 4.5279,10o pies 
cuadrados, y la uei 5 / do Ó04,tf79 ^metros, 
o sean 7.791,045 pies cuadrados, ¿bajo las 
bases siguientes : f v 

1 / La subas la del solar K-empezará á las 
dos en punto del espresado día, y concluida 
esta se procederá aclo continuo a vcriiicar su
cesivamente la de los solares L y M, celebrán
dose todas eu los términos prevenidos en la 
lusli ucciou de 1 í> de marzo de 1 d&fc ante ei 
Consejo d e A d m i n i s t r a c i ó n , en mía de las sa
las del Ministerio d£ Fomento. 

¡2/ Los planos correspoudienles a los 
eleiiüos solares,' asi como los pliegos d e 

coudicmues a que deberán sujetarse los 
compradores, es&rau de mauíüeslo en ei 
local que ocupa e i l̂ ousejo eu la Puerta del 
bol, uumeros 1 y o, piso 2 / , y en las olici-
nas de la Direcoiou»-facultativa, sitas en la 
calle del Correo, uámero 2 , pisjo 5 / 

3 / Las proposiciones Se presentarán en 
pliegos cerrados, a r r e g l á n d o s e esaclameule 
al adjunto modelo, debiendo consignarse 
previamente en la Caja general de depósi
tos la c a n t i d a d de 70.000.reales como ga
rantía para lomar [jarle eii la licitación del 
solar k , y la de. 30.000 reales para¿ la 
del solar i,,..y la de 90.000 reales para la 
del solar M, acompañándose á cada pliego 
el documento que a c r e d i t e haber realizado 
el depósito del modo que previene la referí? 
da Instrucción. . • 

4 / No se admitirá proposición alguna 
que no cubra los tipos de- subasta' lijados, 
eu Consejo de 35. Miuislros, los cuales es
tán ya conformes con lo depuesto en el ar
ticulo 4 / de la citada ley. de 19 de junio 
último, y so» de 895.314 reales y 60 
céntimos para el solar K , de 599.074 
reales y 70 centsj para el solar L, y de. 
1.163.056 rs. y 45 cents, para el solar M. 

5 / En ol caso de que, resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales,'se celebrará úni
camente entre sus autores una'segunda lici-
acion abierta en loa términos prescritos ens 
la citada instrucción, debiendo ser en este 
caso la primera mejora por lo menos de 
10.000 reales y las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal de que no bajen de 1000 
reales. Tanto en un caso como en otro la ad-

7:' Los referidos ¿lares se venden libres 
de toda carga y las escrituras de venta, que 
se otorguen, constituirán la nueva titulación 
de los que se subastan, siendo de cuenta de 
los rematantes el pago de tos derechos de 
hipoteca ) gaslos deesciilura. 

Madrid ti de diciembre de 1859.—El 
Presidente, el Marques de la Vega de Arini-
jo.—El Secretario, Martin Garcia de Loy-
gorri. 
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Pueblos que no contribuyen por no liaber tenido mozos sorteables en 1859. 

• •lHinfiüi 

i;l 

Torreion de la Calzada. 
Gascones. 
Reduefia. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Torremócha. 

Humera. 
La Alameda. 

-r.iCampoalvillo. 
i Fresno de Torote y Serracines. 

Rivas de Jarama y Vacia-Madrid. 
Valdeolmes yAlalpardo. 

Así resulta mas estensamente del repartimiento y sorteos espresados; y en conformi
dad á lo prevenido en el artículo 51 de la mencionada ley de reemplazos y en la disposi
ción tercera de la Rjeal orden de 7 del corriente, por acuerdo de la Excma. Diputación 
provincial, espido la presente, que liriuo con el V. B.* del Excmo. Sr. Gobernador, Pre
sidente de dicha Corporación, en Madrid á 23 de diciembre de 1859.—Eladio Bernaldez, 
Diputado provincial, Secretario.—V.° B.°—Vega de Armijo. 

judicacion se hará con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 6 / de la Ley, de 28 de junio 
de 1857, si alguno de los proponentes hubiere 
sido último dueño del solar espropiado. 

0 / Ao será válido el remate hasta tanto 
que recaiga la superior aprobación del Go
bierno. Una Vez oblcuida esta, se satisfará el 
importe del solar enría Depositarla del Mi
nisterio de Fomento, verificándose el pago 
en la forma siguiente: t&por 100, dentro de 
los 15 dias siguientes á la, adjudicación del 
solar, y el restó en seis plazas anuales de 
14 por 100; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100 
descontar uno ó 'mas de ellos, conformo á lo 
prevenido en el citado artículo 5 / de la Ley 
de 19 de junio: de no satisfacer dicho -primer 
p l a z e , p e r d e r á la lian/, i qué ¡prestó para lo
mar parle en la subasta, asi como perderá 
igualmente el plazo ó plazos que tenga en
tregados, caso de fallar en tiempo debido á 
cualquiera de los qae deba satisfacer, que- [ 

, ¿ K ' . l . c .vafl l$b ftftvtf • 
Modelo de proposición. 

1). iN. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con lecha ¿2 de diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la venia en p a n u c a subasta 
del solar marcado con la letra (aqui la letra 
del solar que se remate) en el plano aproba
do para la uueva reforma de la Puerca, del 
Soi, se compromete a abonar a la Adminis
tración la cantidad de (aqui la cantidad en 
eiraj por la adquisición de dicho solar 
bajo ios espiosados .requisitos y condiciones» 

(Fecha y ürma.) 
i 

• Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaidía constitucional de Fuentidueña de 

• i i . ü f
 Tai°-

Habiéndose anulado la subastan, lie corta 
y roza de la tercera parle del ¡moalp; encinar 
d e esta villa, s e celebrara olía nueva Con 
las lormaiidades prevenidas eu la ordenanza 

del ramo» ei dia ¿ !de enero próximo, de on
ce á doce&de la mauaua eu la sala capitular 
de la misma, bajo la presidencia del señor 
Alcalde; Sirviendo de tipo para ella el pre
cio de dos reales en arroba de carbón y 
caiga do chavasca, de las 4,000 y 3,500 
respectivamente que debe producir; y bajo 
el pliego de condiciones que está de mani
fiesto. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
licitadores. 

Fuentidueña de Tajo 22 de diciembre de 
859.—«El Alcalde, Ramón Sánchez Car

ralero, 

Alcaldía constitucional de La Uiruela. 

El Ayuntamiento constitucional de La 
Uiruela, con la correspondiente autorización, 
saca á publica subasta los derechos de lo
dos los ramos pertenecientes á consumos 
con la esclusivaen la venta al por'menor 
para el aüo de 1860, y «para sus1 ¿les1 rema j 

les eslán señalados los dias 28 del corriente 
y 6 de enero próximo, de las diez de la 
mañana á las doce del dia, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manitiesto. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
licitadores. 

La Uiruela lü de diciembre de 1859.—-
El Alcalde, Mauricio Brabo. , T ' V 

— .«>sni 
Alcaldía constitucional de Canillejas. 

. t i l o b .o- *i.;Jl 

Habiéndose hecho postura al ramo de 
carnes frescas de esta villa para el aüo próxi
mo de 1860, en la cantidad de 1236 reales 
vellón, vendido el carnero á 16 cuartos li
bra, y la de oveja en su temporada á 14 
cuartos, con la facultad de la esclusiva en 
las ventas al por menor» el Ayuntamiento! 
ha acordado señala* el dia 29 del corriente») 
de once á doce de su mañana, en la casa 
Consistorial, para ta celebración del último 
remate prevenido en el número 212 de la 
Instrucción del ramo. También se halla 
abierto el remate de los derechos estableci
dos sobre êl vino, vinagre, aguardiente y 
tocino hasta el 51 del presente mes. 

Canillejas 21 de diciembre- Wev ld59.— 
El A. C , Ángel B e n i t o . - P o r su mandado. 
Serattn Hqíz de G a f a r re la 1, S e c r e t a r i o . ' 

I _ 
un, !>. lv\* A.Mo.li»' ÚAKCIA. 

imprenta del mis-no, Puebla núm. 19 , esq » 
la Corredera Baja de San ¡'oblo. 

MAUIÜD:—1835). • 


